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Asunto: Solicitud de modifica ón de frecuencia de los informe:; deauditoría de las cufvas

Estimado Doctor:

El Consejo Nacional de Opera
Ley 143 de 1994 le ha asignad
garantizar que la operación integrada del sistema interconectado
nacional sea segura, confiabl y económica y ser el ejecutor delReglamento de Operación, sol al Centro Nacional de Despacho lapresentación periódica del e de las auditorías de las curvas li de

del Cargo por Confiabilidad.las plantas asociadas al esque

Como resultado de la presen
Consejo ha evidenciado la n(
revise la periodicidad de la ción de los informes de auditoría dela construcción de las plan o unidades de generación nuevats o
especiales, previsto en el nu I 1.5 del Anexo 1 de la Resolución

la Resof ución CREG 061 de 2007.CREG 071 de 2000, modificada

El auditor está obligado a rendir su informe de avance de la construc,ción
de un proyecto de generación
y al CND, y para efectos del

seis (6) meses, a la CREG, a la U¡PME
uimiento que el Consejo está haciendo

al retraso de los proyectos y su mpacto en la planeación de Ia operación
en el mediano plazo,la period
no posibilita visualizar con o
alertas que hay que dar a I agentes y a las autoridades que
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)n en ejercicio de las funciones que la
, de acordar los aspectos técnicos para

ción de los informes mencionados;, el
lsidad de solicitarle a la Comisión se

lad de 6 meses es un tiempo largo que
rtunidad los riesgos operativos y las
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correspondan, por lo que
aumente la frecuencia de
último año de construcción d

Cordialmente,

,ltuFo/É
ALFERTO OLARTE AGU.IRR'

ff{cretario 
Técn ico CN Ov
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